
[image: Imagen que contiene Icono

Descripción generada automáticamente][image: ]
REGLAMENTO DE BECA – CONVOCATORIA 2026-2027
PARA REALIZAR ESTANCIAS DE INVESTIGACIÓN EN UNIVERSIDADES DE LOS ESTADOS UNIDOS
Visto el convenio firmado entre el Consejo De la Magistratura (el CM) y la Comisión Fulbright (la COMISIÓN), considerando que el intercambio educativo es un modo de promover la cooperación internacional, el CM y la COMISIÓN anuncian la apertura de la Convocatoria a las becas de Investigación según el presente Reglamento:
Finalidad: Llevar adelante proyectos de investigación en colaboración con Centros de Investigación y Universidades de los Estados Unidos.
Duración: La estancia de investigación tendrá una duración de un mínimo de 3 meses y un máximo de 9 meses. 
[bookmark: _Hlk207107646]Período de realización: Las estancias de investigación se podrán realizar con fecha de partida desde el 1 de agosto de 2026 hasta última fecha de partida el 31 mayo de 2027 inclusive.
Cantidad: se otorgarán hasta 5 becas en el marco de la presente convocatoria.
I. REQUISITOS PARA PARTICIPAR DE LA CONVOCATORIA

a) tener ciudadanía argentina (por nacimiento o naturalización), y no ser ciudadano/a estadounidense 
b) ser miembro del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
c) Poseer título de doctorado o tener una tesis doctoral en curso combinada con cinco (5) años de experiencia en investigación demostrada; o, para los profesionales no académicos, poseer un título de máster y cinco (5) años de experiencia demostrada en sus campos de estudio; o poseer un título universitario más un mínimo de siete (7) años de experiencia en investigación demostrada;
d) tener destacados antecedentes académicos, profesionales y/o laborales;
e) Poseer y comprobar excelente dominio del idioma inglés, equivalente a mínimo 80 puntos en la prueba TOEFL, 6 en IELTS, 105 puntos en Duolingo Test o U.S. College/University degree (Certificado de estudios universitarios en un país de habla inglesa de una duración mínima de un año, desde el año 2020 en adelante). Si no rindió ninguno de estos exámenes a la fecha, podrá rendir el TPO para esta postulación preliminar. Más información en el siguiente link. Los exámenes de Cambridge (First Certificate, Proficiency, CAE y otros) no son compatibles con los requeridos para acreditar el nivel de dominio de idioma inglés de los aspirantes a las becas y, por lo tanto, no serán tenidos en cuenta por la COMISIÓN.
f) presentar un proyecto de investigación que constituya una sustancial contribución al desarrollo de su campo de especialización;
g) comprometerse a regresar a la República Argentina una vez terminado su programa de investigación y permanecer en el país por un mínimo de dos (2) años;
h) cumplir con cualquier requisito adicional establecido en cada convocatoria anual de solicitudes;
i) presentar una carta de invitación del Centro de Investigación o institución académica de Estados Unidos en la que llevará a cabo la investigación.
II. REQUISITOS PARA SOLICITAR UNA BECA
· Los/as candidatos/as que quieran solicitar becas deberán completar el formulario POSTULARSE antes de la documentación requerida para esta beca (en el campo «Grant Name» debe elegir la opción «Arg. Researcher – Magistrates´ Court CABA»).  

· Enviar a award+CMI@fulbright.com.ar, en un solo mail, la siguiente documentación (con los siguientes nombres de archivo):

· Solicitud (En inglés). Nombre del archivo: APELLIDO_Solicitud (Ejemplo: PEREZ_Solicitud.pdf)
· Proyecto de investigación (máximo 3500 palabras; en inglés). Nombre del archivo: APELLIDO_Proyecto (Ejemplo: PEREZ_Proyecto.pdf)
· Currículum Vitae (en inglés) Nombre del archivo: APELLIDO_CV (Ejemplo: PEREZ_CV.pdf)
· Carta de invitación de una universidad o centro de investigación de Estados Unidos (no hay formato preestablecido; en inglés) Nombre del archivo: APELLIDO_Invitación (Ejemplo: PEREZ_Invitacion.pdf)
· Certificado que acredite su conocimiento de inglés. Nombre del archivo: APELLIDO_Inglés (Ejemplo: PEREZ_Ingles.pdf)
· Dos cartas de recomendación en español (excepto que el/la referente no sea hispanoparlante, en cuyo caso el/la postulante deberá entregar una traducción simple[footnoteRef:1] del original al español) [1: ] 

· Reglamento de la presente convocatoria firmado por el postulante.

IMPORTANTE: El asunto del mail debe ser: Apellido, Nombre Beca Investigación-Consejo de la Magistratura (Ejemplo: Pérez, Juan Beca Investigación)
III. PRECISIONES ACERCA DE LA PRESENTACIÓN Y EL ENVÍO DE LA POSTULACIÓN

1. RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN VÍA CORREO ELECTRÓNICO: Hasta las 23.59 hs del 9 de octubre de 2025.

Instrucciones para escanear y enviar:
El correo electrónico debe ser enviado a la casilla award+CMI@fulbright.com.ar con el asunto: 
APELLIDO, Nombre_Beca de Investigación corta_CM 2026-2027

· El escaneo será preferentemente a color. No obstante, verifique que la calidad del escaneo sea baja, de modo que el tamaño del archivo sea apropiado para el envío por correo electrónico. 
· No se recibirán correos electrónicos por un tamaño mayor a 20 MB.
· Formato: PDF. Si el documento tiene más de una hoja, al escanear, utilice la opción que le permite añadir la cantidad de hojas del documento a un mismo archivo. 
Se recibirá un solo correo electrónico por cada postulante con toda la información solicitada. En caso de enviar más información en mensajes posteriores, no serán tenidos en cuenta.
Sin embargo, las instituciones que otorgan esta beca podrán solicitar a los/las postulantes que envíen comprobantes, constancias o certificados sobre cualquiera de los ítems declarados en el formulario de inscripción, si quedaran dudas sobre algún aspecto.
Las solicitudes deben estar completas: no se aceptará el envío de información con posterioridad. Sin embargo, las instituciones que otorgan esta beca excepcionalmente podrán solicitar documentación adicional a los/las postulantes, así como la traducción de la solicitud y/o documentación adjunta, en cualquier momento del proceso de evaluación y selección de becarios/as.    
IV. SOBRE EL PROCESO DE SELECCIÓN
El proceso de selección es responsabilidad del Comité de Evaluación que estará integrado por representantes de la Secretaría y de la COMISIÓN. Consta de las siguientes etapas:
1ª etapa. Verificación de requisitos para participar de la convocatoria
2ª etapa. Evaluación y preselección de postulaciones válidas
3ª etapa. Comunicación de preseleccionados/as por correo electrónico a todos/as los/las postulantes.
4ª etapa. Toma de entrevistas individuales con el panel de evaluación conformado por representantes del Consejo de la Magistratura, de la Comisión, de la Embajada de EEUU en Argentina, del Directorio Fulbright Argentina y ex becario.
5ª etapa. APROBACIÓN DE CANDIDATURA A BECA. Basándose en las recomendaciones del Comité de Evaluación, el Directorio de Fulbright Argentina, deberá aprobar a los candidatos y los pondrá a consideración del Directorio del Programa Fulbright en los Estados Unidos (Fulbright Foreign Scholarship Board) y del Departamento de Estado de los Estados Unidos, organismos que otorgarán la aprobación final a los candidatos. Las decisiones del Directorio y del Departamento de Estado son definitivas. 

Consultas: info@fulbright.com.ar
V. CRITERIOS DE SELECCIÓN
Las postulaciones que cumplan con los requisitos para participar de la convocatoria serán ponderadas en función de los siguientes criterios generales: 
· Antecedentes y desempeño académico. 
· Consistencia y claridad en las motivaciones y justificación del proyecto de investigación. 
· Manejo del idioma inglés.
· Especialidad ó relevancia del proyecto para el Consejo de la Magistratura

Serán criterios de priorización de postulantes: 
· Las probabilidades de inserción y transmisión de los conocimientos resultantes de la beca de investigación en su ámbito laboral   
· Referencias 
· No haber obtenido becas de la COMISIÓN o haber residido anteriormente en Estados Unidos por períodos prolongados. 
· Las características personales que permitan al/a la postulante obtener un beneficio óptimo de esta beca. 

IMPORTANTE:
La postulación sólo será válida cuando se haya realizado en tiempo y forma la inscripción.
Las solicitudes participan de un concurso que implica la comparación entre ellas. Por lo tanto, el cumplimiento de los requisitos formales y del procedimiento para postular no garantizan la obtención de la beca.
Los criterios de ponderación y priorización son los que se establecen en el presente Reglamento, por lo tanto, no se realizarán devoluciones individuales sobre su solicitud a los/las postulantes que en esta oportunidad no hayan resultado beneficiados/as con la beca.
Las decisiones del Comité de Evaluación son inapelables.
El CM y la COMISIÓN se reservan el derecho de modificar el cronograma vigente o alguna de las condiciones que forman parte de esta Convocatoria ante cualquier situación de fuerza mayor, crisis sanitaria, eventos locales, nacionales o globales, caso fortuito u otra circunstancia que impida el normal desenvolvimiento de la beca. 

VI. [bookmark: _heading=h.fako7l9gcoj4]CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA 2025
· 11 de septiembre: Apertura de convocatoria.
· 9 de octubre: Cierre de convocatoria.
· Entre el 10 y el 31 de octubre: evaluación y preselección de solicitudes. 
· Entre el 3 y el 7 de noviembre: comunicación de los/las preseleccionados/as por correo electrónico.
· Entre el 10 y el 14 de noviembre: toma de entrevistas individuales.
· Entre el 24 y el 28 de noviembre: comunicación y publicación de resultados a los postulantes.
VII. BENEFICIOS DE LA BECA
· Las becas cubren pasaje de ida y vuelta, estipendio mensual para manutención hasta USD$ 3436 correspondiente al costo de vida equivalente a las Zonas A y B*, una cobertura de salud de emergencias, aranceles obligatorios en caso de que corresponda. 
· En ningún caso está prevista la cobertura de pasaje o manutención de la familia de la/el becaria/o.
· Las instituciones que patrocinan esta beca se reservan la potestad de cancelar las mismas en caso de que por razones de contingencia no se puedan ejecutar dentro del plazo estipulado.
· El CM y la COMISIÓN no se responsabilizarán de ningún financiamiento que no esté especificado.
*El/la becario/a podrá postularse a cualquier zona. Si el/la becario/a postula a Zonas A o B se cubrirá el estipendio mensual en su totalidad. Si el/la becario/a postula a Zonas  C, D o E, se cubrirá hasta el monto especificado y la diferencia deberá ser aportada por el/la becario/a con fondos personales.
	ZONES
	MONTHLY

	ZONA A
	$3.164

	ZONA B
	$3.436

	ZONA C
	$3.611

	ZONA D
	$4.182

	ZONA E
	$4.805


El CM y la COMISIÓN no se responsabilizarán de ningún financiamiento que no esté especificado
VIII. OBLIGACIONES Y COMPROMISOS DEL/DE LA BECARIO/A
· De acuerdo con la legislación de inmigración estadounidense, todos/as los/las becarios/as Fulbright reciben una visa de intercambio (J-1) que les exige regresar a Argentina una vez finalizado su programa académico. No son elegibles para una visa de inmigrante, de residencia, o de trabajo (visa “H”), o de transferencia entre empresas (visa “L”) para reingresar a los Estados Unidos hasta no haber acumulado dos años de residencia en Argentina luego de su regreso de los Estados Unidos. Esto no les impedirá viajar a los Estados Unidos con algún otro tipo de visas durante dicho período de dos años.
· Cada postulante deberá verificar la compatibilidad entre esta beca y otra/s que pueda estar recibiendo al momento de realizar la beca solicitada.
· Comprometerse a regresar al país al finalizar el desarrollo de la beca (o en caso de desistir de la misma por cualquier motivo) y a reinsertarse en sus actividades específicas.	

*POSTULO A LA PRESENTE CONVOCATORIA BAJO EL TOTAL CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES Y REQUISITOS MENCIONADOS EN EL REGLAMENTO, EL CUAL TIENE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA. 
	LUGAR Y FECHA:                             
	                                 
	                             



FIRMA DEL/DE LA POSTULANTE 	                                                                                             ACLARACIÓN DE LA FIRMA	                                                                                                      
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